
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 4.4.1.
No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados

Para los efectos del artículo 25 de la Ley del 
IVA y del Artículo Segundo, fracción V de 
la Ley que Modifica al Código Fiscal de la 
Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal 
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y 
Federal de Derechos, publicada en el DOF 
el 29 de diciembre de 1997, tratándose de 
la importación de bienes tangibles realizada 
por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados 
en nuestro país, se estará a lo siguiente:

En atención al principio de reciprocidad que 
rige entre los Estados, previsto en el artículo 1,
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las 
representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes:

El tratamiento que se otorga en la presente 
regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.

Cuando se considere justificado, previa opinión 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se 
ampliará, restringirá o hará extensivo este 
tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos 
a los que se mencionan en la presente regla.

Los efectos que las representaciones 
internacionales a que se refiere esta regla 
hayan importado sin el pago del IVA de 

CAPÍTULO 4.4. DE LA IMPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

I.

II.

III.

IV.

Objetos de viaje y demás artículos de uso 
personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, 
ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, 
consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules 
generales de carrera, cónsules y vicecónsules 
de carrera en los términos de la Convención 
de Viena que vengan en misión diplomática, 
extraordinaria o consular a nuestro país.

Este tratamiento será extensivo a los padres, 
la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de 
los bienes tangibles enumerados se efectúe 
por conducto de las representaciones de 
referencia.

Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles 
de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas 
acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno 
Extranjero a sus representantes oficiales.

Los efectos importados en bultos ordinarios o 
en paquetes postales para los jefes de misión 
diplomática o consular de carrera, consejeros 
secretarios, agregados o vicecónsules 
de carrera, siempre que a ellos lleguen 
consignados.

Los equipajes, menajes de casa y objetos 
de viaje de uso personal de los delegados 
o representantes de gobiernos extranjeros, 
que sin carácter diplomático vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial o 
extraordinaria, así como de las personas que 
ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial 
prominente.
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acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán 
sujetos al pago de este gravamen, cuando por 
cualquier motivo pasen a poder de persona 
distinta de aquélla en favor de la cual se haya 
permitido la entrada sin el pago del impuesto, 
a menos que se trate de alguna persona con 
derecho a la misma franquicia.

Para que las representaciones citadas gocen 
del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del 
SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para
la importación de bienes de consumo” 
debidamente llenada por la embajada u oficina
solicitante y por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la forma que le proporcione esta
última dependencia, sin que sea necesario 
contar con autorización alguna por parte de la
AGJ.

Este tratamiento podrá ser reconocido a los 
Organismos Internacionales dependientes 
de la Organización de las Naciones Unidas o 
de la Organización de Estados Americanos, 
así como a los Organismos Internacionales 
con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el 
acuerdo internacional o acuerdo de sede de 
que se trate.
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